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De la lectura efectuada a la contestación proferida por FAMISANAR EPS, es del 
caso vincular a la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, para que haga 
parte dentro de la queja constitucional de la referencia y dentro del término de un 
(1) día contado a partir del recibo de la comunicación, se pronuncien sobre lo 
manifestado por la Entidad Promotora de Salud, referente a que se inscriba al menor 
IAN MATEO OLIVEROS PEREZ en el banco de ayudas técnicas dispuesto por el 
distrito, y en consecuencia se ENTREGUE la SILLA COCHE NEUROLOGICOS 
peticionado en el presente asunto. 
 
De igual forma, se ordena la vinculación de NEUROFAMILIA IPS SAS y la IPS 
COLSUBSIDIO SOCHA, para que en el mismo término procedan a dar respuesta a 
la acción de tutela y acompañen los documentos que soporten las afirmaciones allí 
contenidas. 
 
Efectúense las prevenciones de ley (artículo 20 del Decreto 2591 de 1991). 
 
Notifíquese esta determinación por el medio más expedito, remítasele copia digital 
del escrito de tutela, sus anexos, y la contestación referida. Ofíciese. 
 

NOTÍFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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